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RESOLUClON de 11 de abril de 1987, de la Secreta
na de Estado de Universidades e Investigación, por la
que se convocan Programas de Perfeccionamiento y
Movilidad de Personal Invesligaáor con cargo al
Programa Sectorial de Promoción General del Conoci
miento.
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por el Ministerio de Educación y Ciencia, asi como las derivadss
de su condición de Centro concertado y aquéUas que le correspon·
dsn en el orden docente y las que se deriven de la vigente
legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funciona·
miento del Centro.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos_
Madrid, 4 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubal-
caba. .

11ma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Ilmo. Sr.: La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y
CoordiIJ-ación general de la Investigación Científica y Técnica
(<<!Ioletm OfiCIal del Estado» del 18), establece en su articulo
segundo los objetivos de interés general del Plan Nacional de
Investigación Clentífica y Desarrollo Tecnológico y destaca, en su
artículo cuarto. el fomento de la investigación básica en los
distintos campos del conocimiento, orientado al mantenimiento y
promoción de equipos investigadores de calidad, tanto en la
Universidad como en los demás Centros públicos de investigación.

Para asegurar la inclusión de las previsiones del citado artículo
cuarto en el Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico, se ha aprobado la realización de un Programa
Sectorial de Promoción General del Conocimiento, gestionado por
la Dirección General de Investigación Cientifica y Técnica del
Ministerio de Educación y Ciencia. Dicho programa comporta
diversas acciones de estímulo a la investigación de calidad, entre
las que se encuentra el perfeccionamiento y movilidad del personal
investigador.

La consecución de los objetivos del Plan Nacional de Investiga.
ción Científica y Desarrollo Tecnológico sólo es concebible en
función de la existencia de una masa' critica de Investigadores y
Tecnólogos altamente cualificados que pennita a las Instituciones
ejecutoras de Ciencia y Tecnología abordar sus proyectos de
investigación y desarrollo con razonables garantías de éxito.

Pretendiendo fomentar la calidad de los recursos humanos
necesarios para el desarrollo de los programas del Plan Nacional de
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico y, en panicular,
para la consecución de los objetivos expuestos en el artículo cuarto
de la Ley, esta Secretaría de Estado ha resuelto convocar los
siguientes programas:

A) Estancias de Científicos en régimen de año sabático en
Centros de Investigación españoles.

B) Estancias de Profesores universitarios españoles en Centros
de Investigación extranjeros, conforme a las normas generales que
se señalan a continuación y a las específicas que figuran en los
anexos I y ]] de esta Resolución.

Normas generales

1. La selección, de candidatos de cada programa será realizada
por una Comisión de la que formarán parte personas de reconocido
prestigio investigador'- Los miembros de cada Comisión serán
designados por el Director general de Investigación Científica y
Técnica.

Estas Comisiones podrán asesorarse de los expertos en las
materias específicas que considere necesarios.

2. Con carácter general, se tendrán. en cuenta los siguientes
criterios de selección:

a) Méritos científico-técnicos del candidato.
b) Interés y viabilidad de la labor a realizar durante la

estancia.
e) Historial científico-técnico reciente del equipo investigador

al que se incorpore el candidato.
d) Interés científico-técnico del área de especialización del

candidato, con especial énfasis en los objetivos del Plan Nacional
de- Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

3. Las decisiones de carácter científico-técnico que sean adop
tadas por las Comisiones de selección serán irrecurribles.

4. Desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución
en el «Boletin Oficial del Estado» queda abierto el plazo de
presentación de solicitudes, conforme a las normas específicas que
se fijan para cada programa en los anexos I y n.
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.Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa, de 4 de agosto de 1970 (<<Boletin Oficial del
Estado» deI6); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecbo a'la Educación (<<!Ioletin Oficial del Estado» del 4); el
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» del
10), sobre ~men jurídico de las autorizaciones de los Centros no
estatales de ensedanza; la Orden de 24 de abril de 1975 (<<!Ioletin
Oficial del Estado» de 2 de mayo~ y la Ley de Procedimiento
Administrativo, de 17 de julio de 1958 (<<!Ioletin Oficial del
Estado» del 18);

Considerando que se ban cumplido en el presente expediente
todos los requísitos exigidos por la normativa vigente en esta
materia,

Este Ministerio ba tenido a bien acceder al cambio de titulari·
dad del Centro «Arcángel», de Madrid, que en lo sucesivo será
ostentads por la Compañía «Educación Activa, Sociedsd An6
nimu, que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de
las obligaciones y cargas que afecten al Centro cuya titularidad se
le reconoce y, muy especialmente, las relacionadss con las ayudss
y préstamos que el Centro pueds tener concedidos por el Ministerio
de Educación y Ciencia, asl como las derivadss de su condición de
Centro concertado y aquellas que le correspondan en el orden
docente y las que se deriven de la vigente legislación laboral.

El cambio de titularidsd no afectará al régimen de funciona
miento del Centro.

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
M:ldrid, 22 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pórez Rubal
caba.

I1ma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 4 de marzo de 1988 por la que se accede
al cambio de titularidad del Centro privado de Educa
ción General Bdsica y Preescolar «Castilla», de Lega
nés (Madrid).

Examinado el expediente promovido por la Agrupación Escolar
Castilla, en su condición de titular del Centro privado de enseñanza
denominado «Castilla., sito en la calle Vasco de Gama, 2, y
Covadonga. 21, de Leganés (Madrid), que cuenta con clasificación
provisional para 10 unidades de Educación General Básica y dos de
Preescolar, otorgads por Orden de fecba 9 de septiembre de 1982,
en solicitud de cambio de titularidsd del citado Centro a favor de
la 4<Sociedad Cooperativa Limitada Vasco .de Gama»;
• Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en el

Servicio de Centros Privados de la Dirección General de Centros
Escolares y en el Registro Especial de Centros, aparece debida·
mente acreditads la titularidsd del Centrn «Castíll.,., a favor de la
Agrupación Escolar Castilla;

Resultando que, mediante escritura de cesión de titularidad
otorgads ante el Notario de Leganés don Julio F. Arias-Camisón
Santos, con el número 162/1988 de su protocolo, la Agrupación
Escolar Castilla transfiere la titularidad, a todos los efectos, del
citado Centro, a favor de la «Sociedad Cooperativa Limitads Vasco
de Gama», que, representada en dicho acto por don Vicente Peñas
Almansa, la acepta; .

Resultando que el expediente ba sido tramitado en debids
forma por la Dirección Provincial competente que emite su
preceptivo informe en sentido favorable, como, asimismo, 10 hace
el correspondiente Servicio de Inspección Técnica de Educación;

Resultando que, por tratarse de un Centro concertado, se ha
solicitado informe de la Subdirección General de Régimen de
Conciertos Educativos, la cual no pone ninguna objeción al cambio
de titularidad solicitado;

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa, de 4 de agosto de 1970 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 6); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecbo a la Educación (<<Boletín Oficial del Estado» del 4); el
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» del
10 de julio); la Orden de 24 de abril de 1975 (<<Boletin Oficial del
Estad,») de 2 de mayo), y la Ley de Procedimiento Administrativo,
de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18);

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta
materia,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titulari·
dsd del Centro denominado oCastiU.,., de Leganés (Madrid), que
en lo sucesivo será ostentada por «Vasco de Gama, Sociedad
Cooperativa Limitada», que, como cesionaria, queda subrogada en
la totalidsd de las obligaciones y cargas que afecten al Centro cuya
titularidad se le reconoce y, muy especialmente, las relacionadas
con las ayudas y préstamos Que el Centro pueda tener concedidos
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5. La presentación de la solicitud implica la aceptadó!l de .!~s

normas fijadas en esta convocatoria, así com,o las que la DlreccIOn
General de Investigación Científica y Técmca, e~tabl.ezca t!,ara el
seguimiento científico y las señaladas por el Mln1steno de ~c~no

mía y Hacienda para la justificación del uso de los fondos publIcos
recibidos.

6. Los beneficiarios deberán ajustarse a las normas del Centro
al que se incorporen desempeñando su actividad en régimen de
dedicación exclusiva.

7. En un plazo no superior a tres n:t~s a partir de la ~e~ha de
finalización de la- estancia. los beneficlanos deberán remItir a la
Dirección General de Investigación Científica y T~cnica un
informe máximo 1.000 palabras, Que contemple la totalIdad de la
labor re~izada. incluyendo rela~ión d~ pl.!blicaci0!les, paten!es, o
cualquier otro resultado de la InVestIgacIón realI~ada, hacle!ldo
constar explícitamente el periodo de permanenCIa consumido.
Dicho infonne contará con el visto bueno del responsable del
equipo investi$3dor al que se incorporó el beneficiano.

8. CualquIer cambIO de Centro. Equipo Inv<:stigador, inte
rrup¡...'ión de actividades, ausencia temp!?raI ? renuncl~ por parte de!
beneficiario deberá contar con la autonzaClOn del DIrector general
de Investigación Científica y Técnica, a excepción de los casos en
que se haya establecido la gestión directa de estos aspectos por
parte de la Institución receptora.

9. La concesión y disfrute de las subvenciones .de estos
programas no establece relación contractual o eS,tat~tan~. con. el
Centro o Centros a los que se incorpore el be~eficlano. DI ImplIca
por parte de la Institución receptora compromISO alguno ~n cuanto
a la posterior incorporación del interesado a la plantilla de la
misma. . ,

10. Los interesados podrán recurrir contra los actos admlDls
trativos que se deriven de la presente. co.nvocatoria. e!, los ,casos y
formas previstas en la Ley de ProcedImiento Admmlstrauyo. '.

11. Se autoriza a la Dirección Genera} de Inves~lgaClon

Científica y Técnica a la adopción de las medidas necesaJ7-~s para
el cumplimiento de lo e~ta~lecido en la pre~ent~. ResoluClon, q"!e
entrará en vigor al día siguiente de su pubhcaclOn en el «Bolenn
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su ~onocim~ento y efectos.
Madrid, 11 de abril de 1988.-EI Secretano de Estado, Juan

Manuel Rojo Alaminos.

.fimo. Sr. Director general de Investigación Científica y Técnica.

ANEXO I

A) Estancias de CieDtíficos eD régimen de año sabático eD
Ceoúos de IDvestlgacióD espajloles,

1. Objeto del programa
1.1 Trata de potenciar los cont,actos .de la comunidad cic1?tí

fica y tecnológica española con. 1Dvest1~dore~ d~ reconoC}do
prestigio Que ~abitualmen~e reah~n .su inVestl~CIÓn fuera ~de
España, finanCiando estan~as de Clent1fico~ extranjeros o espano
les residentes 'en el extranjero que deseen incorporarse temporal·
mente a un Centro de Investigación español.

2. Requisitos de los candidatos

Los candidatos podrán ser extranj~ros ':> españoles resid.entes ~n
el extranjero, que se encuentren, en .sltuaClón d~ excedencIa o ano
sabático concedido por sus InstItUCIOneS de ongen.

3. Formalización de las solicitudes

3.1 Las solicitudes deberán ser prese~tad.as conjuntamente por
el candidato y por el responsable del equl'po m\'e~tlgador .re~eptor,

que habrá de estar encuadrad~ en ~lgú,~ Or~~lsmo p~blIco ~e
investigación u ~tro Ce.ntro de I?~estlgaclOn pu.blIco o pn\'ado. SlO
finalidad lucratlva. Dichas solICItudes vendran avaladas cC'? la
fuma del representante legal dd Organismo con personalidad
juridica propia al que pertenezca el ~«:n.tro rece~tor.

3.2 Las solicitudes debuán ser thngldas al Djrector general de
Investigación Científica y Técnica (calle. Serrano. 15Q, ~8006
Madrid), mediante presentación, por duplIcado, de los SIgUIentes
documentos:

Documento número 1. Solicitud de pllrticipación en el pr~

grama de sabáticos en la forma que establece el impreso normalI-
zado número 7. .. 'd

Documento número 2. Currículum VItae del investIga or
invitado. . d I bl d IDocumento número 3. Currículum vitae e responsa ,e e
equipo investigador español, según el impreso normalizado
número 3.

3.3 Los impresos normalizados anteriormente citados, núme
ros 3 y 7, podrán solicitarse en la Dirección General de Investiga
ción Científica y Técnica (ca!le Serrano, 150, 28006 Madrid).

3.4 Plazo de presentación: Esta convocatoria permanecerá
abierta hasta el 20 de enero de 1989, inclusive.

3.S Lugar de presentación: En la Dirección General de Invt'.sti~
gacióD Científica y Técnica (calle Serrano, 150, 28006 Madnd).
directamente a por alguna de las fannas previstas en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4. Características del programa

4.1 Les Organismos a los que pertenezcan los Centros recepto
res se comprometen a adelantar las cantidades necesarias con
objeto de que el visitante pueda recibir su retribución d~sde el
primer mes a partir de su incorporación al Centro de destino.

4.2 El importe de las subvenciones de este programa será
librado a los Organismos a que pertenezcan los Centros receptores
para su inclusión en sus presupuestos. ,

4.3 La duración de la estancia en régimen de sabático será
como mínimo de tres meses, ininterrumpidamente, y com~

máximo de doce meses. Dichos períodos deberán estar comprendl~
dos entre elide octubre de 1989 y el 31 de julio de 1991.

4.4 La Comisión de selección establecerá la cuantía bruta de
la subvención asignada a cada beneficiario, que no será inferior a
150.000 pesetas al mes ni superior a 300.000 pesetas al mes y que
estará sometida a las retenciones propias del Impuesto sobre el
Rendimiento del Trabajo PersonaL ,

·4.5 Cada Científico visitante tendrá la cobertura de una pólIza
de seguro de accidentes, hospitalización y asistenci~ médica. .

4.6 Cada Científico visitante recibirá una cantIdad supletcna
como contribución a los gastos de desplazamiento de ida y vuelta,
referidos a su Centro de origen.

ANEXO 11

B) Estancias de Profesores unil'ecsitarios españoles en Centros
de lovestigación extranjeros.

1, Objeto del programa

. Se pretende facilitar al profesorado de,U?iversidades y E~?-~l~s
Universitarias la actualización de conoetmlentos y la adqulslclon
de nuevas técnicas en Centros de Investigación extranjeros.
Durante la estancia prevista. el beneficiario deberá desarrollar un
proyecto de investigación.

2. Requisitos de los candidatos
a) Estar en posesión del grado de Doctor.
b) Haber desempeñado una labor docente e investi~dora, con

vinculación contractual o estatutaria al Centro respeCtIVO y con
carácter ininterrumpido durante. al menos, los últimos cinco años.

Los requisitos citados debe~n cUI!lpli.rse en la f<:cha fijada para
la incorporación al Centro de Investlgaclón extranjero.

3. Formalización de las solicitudes
3.1 Las solicitudes deberán ser dirigidas por el candidato al

Director general de Investigación Científica y .T~nlca (call.e
Serrano, 150, 28006 Madrid), mediante presentacIón, por dupli
cado, de los siguientes documentos:

Documento número 1. Solicitud de participación en el pro
grama de estancias en Centros de Investigación extranjeros en la
fonna que establece el impreso. nonnaliz.a~o núme~o 12..

Documento número 2. HOJa de serviCIOS o certIficaCión expe
dida por los servicios administrativos de l~ Universidad a que esté
adscrito el candidato, en original o fotocopia compulsada, en la que
consten los años de servicio y su situaci~n actuaL .

Documento número 3. Cuniculum VItae conforme al Impreso
normalizado número 3. .

Documento número 4. Carta de admisión del Centro de
investigación de destino en la que se haga constar, la. viabilida;d, ~e
la labor a realizar durante la estancia proI?uesta. SI dIcha admlsl~n

está en trámite deberá acompañarse copia de la cOrTespO~dencia

mantenida a ese fin con Jos responsables del Centro de des~Jllo..~n
todo caso la carta de admisión deberá ser entregada en l~ qlrecclon
General de Investigación Científica y Técnica con antenondad a la
reunión del Comité de Selección. .

3.2 Los impresos normalizados números 3 y 12 2.ntenorrne!1.te
citados podrán solicitarse a la Dirección General de I;oveStlgaclOn
Científica y TécDica (calle Serrano, 150,28006 Madnd). _

3.3 Plazo de presentación: Esta convocatona pcrmanecera
abierta hasta el 20 de enero de 1989, inclusive. .

3.4 Lugar de presentación: En la Dirección General de Jnve,su·
gación Cientifica y Técnica (calle Serrano, 150, 28006 Madnd l,
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9401 RESOLUCJON de 29 de febrero de 1988, de la
Dlrecclón G.eneral de Electrónica e lnformdtica. por la
que se modifica la de 3 de julio de 1986. que homologa
un teclado marca «Bondwell»), modelo Bondwell.
fabricado por «Bondwe// Computech. Ltd.», en su
instalación industrial ubicada en Hong·Kong (Reino
Unido).

. Vista la petición presentada por la Empresa «Distribuidora de
~lstem~s Electrónicos, Sociedad Anónima» (D5ESA), con. domici
bo SOCial en Urgell, 118, de Barcelona, por la que solicita que la
Resolución de fecha 3 de julio de 1986. por la que se homologa un
teclado marca «Bondwell», modelo Bondwell, sea aplicable a los
modelos BW-28, BW-38, BW-39, Microbond y SVI-808;

Resultando que las características, especificaciones y paráme.
tras de los nuevos modelos no suponen una variación sustancial
con ~specto al modelo homologado;

. VIStos el Real Decreto 125011 985, de 19 de junio. y la Orden del
MmlSteno de Induslna y Energía de 23 de dIciembre de 1985

Est;a ~ireccíón General ha resuelto modificar la Resolución' de
3 de Jubo de 1986, por la que se homologa el teclado marca
«Bondwell», mod~lo B~mdwell.. con la contraseña de homologación
GTE-0088, para mcluIr en dIcha homologación los modelos de
teclados cuyas características técnicas son las siguientes:

Marca y.modelo: Marca «Bondwell», modelo BW-28.
Caractensticas:

Primera: Combinado
Segunda: Qweny.

Marca y modelo: Marca <eBondwell», modelo BW-38.
Características:

Primera: Combinado.
Segunda: Qweny.

Marca y modelo: Marca «Bondwell», modelo BW-39.
Características:

Primera: Combinado.
Segunda: Qweny.

Marca y modelo: Marca «Bondwell», modelo Microbond.
Características:

Primera: Combinado.
Segunda: Qweny.

fijo, fabricado por «Stiebel Eitron GmbH & Co. KG», en su
instalación industrial ubicada en Holzminden (República Federal
Alemana);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida JlOr la ~ente legislación que afecta al pr"'1ucto,
cuya homolosactón soltcrla, y que el Laboratorio Central OfiCIal de
EIectroteellUl de la ETSIl de Madrid, mediante dictámenes técnicos
con clave 87015160 y 87025162 y la Entidad colaboradora «Tec
nos, Garantía de Calidad, Sociedad Anóniltlll», por certificado de
clave TD-TUI-SE-IA-OI(AO), han hecho constar, respectivamente,
que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente esu:blecidas por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de
junio, por el que se declaran de obligada observancia las normas
técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica,
desarmlIado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña de homologación CEA-ü062, dispoméndose, asi
mismo, como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, ,los certificados de confurmidad de la producción antes del 2I
de diciembre de 1989, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca/s y modelols homologado las que se
indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y madelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.

Valor de las características para cada marca y madelo
Marca «Stiebel EItron», modelo ETS 308.

Características:
Primera: 380,3 N122o.
Segunda: 3.000.

Madrid, 21 de diciembre de 1987.-El Director general, José
Fernando Sánchez-Junco Mans.

ORDEN de 21 de marzo de 1988 de extinción del
permiso de investigación de hidrocarburos denomi
nado (follar Cantábrico Ci) .

-.El permiso de investigación de hidrocarburos denominado
«Mar Cantábrico C», expediente número 261. otorgado por Real
Decreto 55411970, de 19 de fcbrero (<<Boletin Oficial del Estado» de
3 de marzo), se extinguió por vencimiento de su plazo de vigencia
el 18 de noviembre de 1987.

Tram~tad~ el expediente de extinción del mencionado permiso
por la Direccrón General de la Energía,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
. Primero.-Se declara extinguido, por vencimiento de su vigen.

CIa. el permiso de investigación de hidrocarburos denominado
«..\1ar Cantábrico "C». y cuya superficie viene definida en la Orden
de 6 de julio de 1978, por la que se otorgó la primera prórroga.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artÍCulo 77 de la
Ley 2111974, de 27 de junio, sobre Investigación y Explotación de
Hidrocarburos y del Reglamento que la desarrolla. el área extin·
guida revierte al Estado, y si en el plazo de seis meses desde su
reversión el Estado no sacara su adjudicación a concurso o. al
amparo de lo que dispone el apartado 1 del artículo 4, no ejerciere
la facultad de continuar la investigación por sí, se considerarán
francas y registrables.

Tercero.-Devolver las garantías prestadas para responder del
cumplimeinto de las obligaciones emanadas de la legislación de
hidrocarburos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento )' efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feilo Hemández.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

RESOLUCION de 21 de diciembre d. 1987, de la
Dirección General de Industrias Siderometa!úrgicas y
Navales. por la que se homologa aparato e/ktrica de
calefacción por acumulación, fijo, marca «Stiebel
Eltron». modelo ETS 308, fao;icado por «Stiebel
Eltron GmbH & Co. KG», en su instalación industrial
ubicada en Hoizminden (República Federal Ale
mana).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
gicas y Navales la solicitud presentada por la Empresa «Ther
m.Ia Ingenieros, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Pradillo, 16, municipio de Madrid, pro~ncia de Madrid, para la
homologación de aparato eléctrico de calefacción por acumulación,

directamente o por alguna de las formas previstas en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4. Características del programa

4.1 El impone de las subvenciones de este programa será
librado directamente a los beneficiarios.

4.2 La duración de la estancia en el Centro extranjero será
como mínimo, de tres meses y como máximo, de nueve. Los
beneficiarios deberán incorporarse a los respectivos Centros de
investigación extran¡'eros con fosterioridad al 1 de octubre de 1989
y con anterioridad a 1 de abri de 1990. Excepcionalmente y pre\~a

autorización de la Dirección General de Investigación Científica y
Técnica, podrá retrasarse la incorporación hasta elide julio de
1990, manteniéndose el 30 de diciembre de 1990 como fecha limite
del programa.

4.3 La Comisión de selección establecerá la cuantía de la
subvención asignada a cada beneficiario, que no será inferior a
130.000 pesetas al mes· ni superior a 200.000 pesetas al mes, en
función de la titulación del beneficiario y del país de destino.

4.4 Los beneficiarios tendrán la cobenura de una póliza de
seguro de accidentes corporales.

4.5 Los beneficiarios recibirán una cantidad suplementaria
como contribución a los gastos de desplazamiento de 1da y vuelta
referidos al Centro de destino.
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